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Preámbulo 

I 

Este Real Decreto modifica el Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición 
directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre, con una finalidad triple. Por 
una parte, para proceder a la incorporación total del Derecho de la Unión Europea al 
ordenamiento interno en el ámbito de los mecanismos de resolución de litigios fiscales. Por otra, 
para introducir determinadas medidas derivadas del Informe final de la Acción 14, relativa a los 
mecanismos de resolución de controversias, del Proyecto conjunto G20/OCDE «BEPS» (Erosión 
de la base imponible y traslado de beneficios, en sus siglas en inglés). Finalmente, para resolver 
determinados problemas detectados en el desarrollo de este tipo de procedimientos, garantizando 
así una mayor seguridad jurídica. 

Respecto de la primera finalidad, la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 
2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea, busca 
introducir un marco efectivo y eficiente para la resolución de procedimientos amistosos que 
garantice la seguridad jurídica y un entorno empresarial propicio a las inversiones. La Directiva 
establece normas relativas a un mecanismo de resolución de conflictos en el ámbito tributario 
entre los Estados miembros cuando dichos conflictos surgen de la aplicación de los acuerdos y 
convenios por los que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, 
del patrimonio en vigor entre los Estados miembros de la Unión Europea. 

Con el objetivo de garantizar el acceso al procedimiento amistoso, delimitar la duración de los 
procedimientos amistosos y garantizar la resolución de la cuestión objeto del procedimiento, la 
Directiva establece la posibilidad de constituir una comisión consultiva que decida sobre la 
admisión del procedimiento amistoso y/o sobre la cuestión objeto del mismo.   

Con relación al Informe final de la Acción 14 del Proyecto «BEPS», este recoge medidas dirigidas 
a minimizar los riesgos de incertidumbre y doble imposición no deseada velando por la aplicación 
coherente y adecuada de los convenios fiscales, así como también por la oportuna y efectiva 
resolución de controversias por lo que respecta a su interpretación o aplicación a través del 
procedimiento amistoso. Entre las citadas medidas destacan aquellas que forman parte del 
estándar mínimo y que se complementan con una serie de buenas prácticas. Respecto de las 
primeras, España y el resto de los países y territorios partícipes en el proyecto se han 
comprometido a su rápida y efectiva implementación, garantizada por un mecanismo de 
supervisión entre pares en el seno del Comité de Asuntos Fiscales de la OCDE.  

Habiendo superado ya la primera fase de evaluación del citado mecanismo, España ha mostrado 
su alineamiento con el estándar mínimo en este ámbito. 

INFORME: 
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Por otra parte, España formó parte del grupo de países que, en el contexto del Proyecto «BEPS», 
mostraron su compromiso de establecer en sus convenios fiscales bilaterales el arbitraje 
preceptivo y vinculante como procedimiento de resolución de controversias en cuanto mecanismo 
que garantiza la resolución de conflictos en la aplicación de convenios en un plazo determinado, 
así como del subgrupo constituido para su desarrollo en el marco del Convenio Multilateral para 
aplicar las medidas del Proyecto «BEPS» relacionadas con los Convenios para evitar la doble 
imposición.  

Por último, la creciente globalización de la economía, así como la interacción de los sistemas 
fiscales nacionales, ha dado lugar a un incremento de las situaciones de doble imposición y a un 
aumento en la utilización de los mecanismos de resolución de conflictos. Este hecho, unido a la 
mayor experiencia de las autoridades competentes españolas en materia de procedimientos 
amistosos, justifica una revisión del Reglamento de procedimientos amistosos en materia de 
imposición directa para adaptarlo a la realidad actual. 

II 

Por lo que se refiere al contenido de este Real Decreto, que consta de un artículo único, una 
disposición transitoria y tres disposiciones finales, cabe destacar los siguientes aspectos: 

El Real Decreto no altera sustancialmente la estructura del Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, que sigue conservando un Título I, donde se regulan 
unas disposiciones comunes a los procedimientos amistosos desarrollados en el citado 
Reglamento; un Título II, que regula el procedimiento amistoso previsto en los convenios para 
evitar la doble imposición firmados por España; un Título III, que desarrolla el procedimiento 
previsto en el Convenio Europeo de Arbitraje, Convenio 90/436/CEE de 23 de julio de 1990, 
relativo a la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas 
asociadas, y un último Título V, hasta la fecha el Título IV, que establece el régimen para 
suspender el ingreso de la deuda cuando se haya solicitado un procedimiento amistoso. 

Como principal novedad, este Real Decreto introduce en el Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa un nuevo Título IV en el que se regulan los 
mecanismos de resolución de litigios a que se refiere la Directiva (UE) 2017/1852 citada. 

III 

Con relación a las modificaciones introducidas en el Título I del Reglamento, destaca en primer 
lugar la ampliación de su ámbito de aplicación, incluyendo a los mecanismos de resolución de 
aquellos litigios con otros Estados miembros de la Unión Europea que se deriven de los convenios 
y tratados internacionales por los que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta 
y, en su caso, del patrimonio a que se refiere la Directiva (UE) 2017/1852.  

Tanto los mecanismos de resolución de litigios a los que se refiere la aludida Directiva (UE) 
2017/1852 como los procedimientos regulados en los Títulos II y III del reglamento pueden 
referirse a los beneficios empresariales con establecimiento permanente y las empresas 
asociadas, de ahí que se modifique el artículo relativo a la autoridad competente para reconocer la 
competencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en caso de que el objeto de los 
procedimientos amistosos sea este. 

IV 

Las modificaciones introducidas por este Real Decreto en el Título II del Reglamento, relativo al 
procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble imposición aplicables en 
España para eliminar las imposiciones no acordes al convenio, buscan, en primer lugar, adaptarse 
a las disposiciones de la reiterada Directiva (UE) 2017/1852 con objeto de lograr homogeneizar, 
en la medida de lo posible, los distintos procedimientos amistosos regulados en el Reglamento de 
manera que se facilite su aplicación. En este sentido se modifica el contenido mínimo que debe 
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incluir la solicitud de inicio, así como los documentos que deberán acompañarla y el acuse de 
recibo de la misma al solicitante, los plazos establecidos para la realización y contestación de los 
requerimientos de subsanación y mejora y el plazo para considerar admitida la solicitud de inicio 
de manera tácita. 

Por su parte, en cumplimiento del compromiso asumido por España en el estándar mínimo 
establecido en el apartado 1.2 del Informe final de la Acción 14 del Proyecto «BEPS», se suprime 
el supuesto de denegación previsto en el artículo 8.2.d) del Reglamento en su redacción previa a 
la entrada en vigor de este Real Decreto, de acuerdo con el cual se podía denegar motivadamente 
el inicio de un procedimiento amistoso cuando se tuviera constancia de que la actuación del 
obligado tributario trataba de evitar una tributación en algunos de los Estados afectados. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que en el Informe de la fase 1 del proceso de revisión inter-
pares de los procedimientos amistosos relativo a España, publicado el 12 de marzo de 2018, se 
hacía constar que desde el 1 de enero de 2016 las autoridades competentes españolas no han 
denegado el inicio de un procedimiento amistoso con base en la aplicación de cláusulas anti-
abuso. 

Tal y como se ha indicado, el Real Decreto pretende actualizar el Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa a los estándares internacionales más allá de los que 
constituyen un compromiso político asumido por España como el indicado en el párrafo anterior. A 
tal efecto se introduce la obligación de comunicar a las autoridades competentes de los demás 
Estados afectados por el procedimiento amistoso la recepción de la solicitud de inicio en el plazo 
de cuatro semanas contado a partir de la fecha en que esta haya tenido entrada en el registro de 
la autoridad competente establecida en el Reglamento.  

También, dada la práctica internacional observada desde la entrada en vigor del Real Decreto 
1794/2008, se suprime la referencia al no devengo de intereses de demora por el tiempo de 
tramitación del procedimiento amistoso.  

Finalmente, a este respecto, la especificación de que el acuerdo entre las autoridades 
competentes no sentará precedente tiene una función meramente aclaratoria. 

Por otra parte, se introducen determinadas modificaciones derivadas de la experiencia adquirida 
por las autoridades competentes en materia de procedimientos amistosos desde la aprobación del 
Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa. 

A su vez, se reformula la terminación mediante acuerdo de los procedimientos amistosos. La 
experiencia adquirida en materia de procedimientos amistosos ha demostrado que la separación 
entre acuerdos de eliminar la doble imposición o la imposición no acorde con el convenio y 
acuerdos de no eliminar la doble imposición o la imposición no acorde con el convenio es 
artificiosa y carente de justificación.  

Con finalidad aclaratoria y para garantizar la seguridad jurídica, se introduce la posibilidad de 
rechazar por el obligado tributario el acuerdo alcanzado entre las autoridades competentes de 
forma tácita. Asimismo, con el objeto de agilizar la tramitación de los procedimientos amistosos y 
lograr un mejor entendimiento de la cuestión objeto del procedimiento por parte de la autoridad 
competente, se establece la posibilidad de formular requerimientos de subsanación y mejora 
cuando el procedimiento haya sido iniciado ante las autoridades competentes del otro Estado. 

V 

El Título III no experimenta grandes modificaciones más allá de las derivadas de las remisiones 
realizadas a los artículos del Título II del Reglamento. No obstante, conviene destacar la 
actualización de las penas y sanciones que impiden la tramitación del procedimiento previsto en 
dicho título. 
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VI 

Como se ha indicado, se introduce un nuevo Título IV para la transposición de la Directiva (UE) 
2017/1852.  

La Directiva 2017/1852 establece un marco procedimental para la resolución de litigios fiscales 
entre los Estados miembros, siempre que dichos litigios surjan de la aplicación de los acuerdos y 
convenios por los que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, 
del patrimonio, es decir, los tratados fiscales bilaterales y el Convenio 90/436/CEE de 23 de julio 
de 1990, relativo a la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de 
empresas asociadas. 

El marco procedimental descrito en la Directiva 2017/1852, aunque presenta ciertas novedades 
con respecto al existente en nuestro Derecho interno, no es del todo original. El Reglamento de 
procedimientos amistosos en materia de imposición directa, en su redacción previa a la entrada en 
vigor de este Real Decreto, ya recogía la posibilidad de acudir a una comisión consultiva en 
relación con los conflictos suscitados entre los Estados miembros de la Unión Europea en materia 
de precios de transferencia y atribución de beneficios a los establecimientos permanentes, así 
como, cuando así lo estableciese el respectivo convenio para evitar la doble imposición aplicable. 
Como novedad frente a lo anterior, se amplía el tipo de supuestos en los que se puede acudir a la 
citada comisión consultiva estableciéndose también para la resolución de otras cuestiones, 
distintas de las anteriores. Por otra parte, se introduce como novedad la posibilidad de acudir a 
una comisión consultiva para la admisión o inadmisión de inicio del procedimiento.  

Este Título desarrolla las funciones del Tribunal Económico-Administrativo Central relativas a la 
constitución y funcionamiento de la comisión consultiva. 

Finalmente, se regula en este Título la posibilidad de que la autoridad competente en materia de 
procedimientos amistosos convenga con las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros afectados la constitución de una comisión de resolución alternativa de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Directiva (UE) 2017/1852, en virtud de lo preceptuado en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. 

VII 

Este Real Decreto, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
elaborado con adecuación a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. 

Este Real Decreto se dicta en ejercicio de la habilitación legal contenida en la disposición final 
segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, así como en 
ejercicio de la potestad reglamentaria general del Gobierno conforme a lo establecido en el 
artículo 97 de la Constitución y en el artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de Hacienda general 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de XX de 2020, 

D I S P O N G O: 

Artículo único. Modificación del Reglamento de procedimientos amistosos en materia de 
imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento de procedimientos amistosos en 
materia de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre: 
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 

“1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, se desarrollan los siguientes procedimientos amistosos: 

a) El procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble imposición aplicables 
en España cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos 
Estados implican o pueden implicar una imposición que no esté de acuerdo con el convenio. 

b) El procedimiento previsto en el Convenio 90/436/CEE de 23 de julio de 1990, relativo a la 
supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas 
asociadas. 

c) Los mecanismos de resolución de aquellos litigios con otros Estados miembros de la Unión 
Europea que se deriven de los convenios y tratados internacionales por los que se dispone la 
eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, del patrimonio a que se refiere la 
Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 2017, relativa a los mecanismos de 
resolución de litigios fiscales en la Unión Europea.” 

Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 2. Autoridad competente. 

La autoridad competente para ejercer las funciones reguladas en este reglamento será: 

a) Con carácter general, la Dirección General de Tributos. 

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando se trate de los procedimientos 
regulados en el título III de este Reglamento, así como los regulados en los títulos II y IV 
cuando se refieran a la aplicación de los artículos de los Convenios para evitar la doble 
imposición que regulan los beneficios empresariales con establecimiento permanente y las 
empresas asociadas. 

Los procedimientos amistosos que sean de competencia conjunta serán coordinados por la 
Dirección General de Tributos. 

Corresponde a la autoridad competente el impulso de las actuaciones.” 

Tres. Se añade un nuevo artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 4. Obligación de comunicar la admisión de inicio de un procedimiento amistoso a los 
órganos administrativos o jurisdiccionales competentes. 

A efectos de lo establecido en el apartado 7 de la disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo,  y en la disposición adicional novena, apartado 2, segundo párrafo, de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, la autoridad 
competente a que se refiere el artículo 2 de este reglamento comunicará al órgano administrativo 
o jurisdiccional competente la admisión de inicio del procedimiento amistoso.” 

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 5. Relación entre los distintos procedimientos amistosos regulados en el presente 
reglamento. 

El obligado tributario deberá indicar en la solicitud de inicio el procedimiento o los procedimientos 
amistosos de los regulados en este reglamento que le resulten aplicable. 

Si, en el curso de un procedimiento amistoso distinto del establecido en el título IV de este 
reglamento, el obligado tributario presenta una solicitud de inicio, de acuerdo con lo establecido en 
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el capítulo I de dicho título IV, relativa a la misma cuestión, el procedimiento en curso finalizará 
desde la fecha de la primera recepción de la citada solicitud por cualquiera de las autoridades 
competentes de los Estados miembros afectados.  

El nuevo procedimiento se entenderá iniciado en esta misma fecha.” 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 6. Fases de los procedimientos. 

1. Los procedimientos regulados en este reglamento contarán con las siguientes fases: 

a) Inicio 

b) Desarrollo 

c) Terminación 

d) Ejecución 

2. Las fases contempladas en las letras a) y d) se rigen por su normativa específica y 
supletoriamente, en cuanto resulte aplicable, por la normativa tributaria.” 

Seis. Se modifica la rúbrica del Título II, que queda redactada de la siguiente forma: 

“TÍTULO II 

Procedimiento amistoso previsto en los convenios para evitar la doble imposición aplicables en 
España para eliminar las imposiciones no acordes al convenio” 

Siete. Se modifica el artículo 4, que pasa a numerarse como artículo 7, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“Artículo 7. Legitimación. 

Cuando así esté dispuesto en un convenio o tratado para evitar la doble imposición aplicable en 
España, cualquier persona, que sea residente en España en el sentido definido por el 
correspondiente convenio y que considere que las medidas adoptadas por la Administración 
tributaria española implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo 
con las disposiciones del citado convenio, podrá someter su caso a la autoridad competente.” 

Ocho. El artículo 5 pasa a numerarse como artículo 8. 

Nueve. Se modifica el artículo 6, que pasa a numerarse como artículo 9, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

“Artículo 9. Solicitud. 

La solicitud de inicio se formulará mediante un escrito dirigido a la autoridad competente, que 
deberá contener como mínimo la siguiente información: 

a) Nombre completo, domicilio y número de identificación fiscal y demás datos necesarios para 
identificar a la persona que presenta la solicitud y a las demás partes implicadas en las 
transacciones objeto de examen. 

b) Identificación de la Administración tributaria extranjera competente. 

c) El artículo del convenio que el obligado tributario considera que no se ha aplicado 
correctamente y la interpretación que el propio obligado tributario da a ese artículo, explicando 
el motivo por el cual el obligado tributario considera que existe una cuestión objeto del 
procedimiento. 

d) Identificación de los períodos impositivos o de liquidación afectados. 
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e) Descripción detallada de los hechos y circunstancias relevantes relativos al caso. En particular 
se deberán incluir: 

i. las cuantías en cuestión en las monedas de los Estados afectados; 

ii. los datos correspondientes a las relaciones, situaciones o estructura de las operaciones 
entre las personas afectadas; 

iii. la naturaleza y la fecha de realización de las actuaciones origen de la cuestión objeto del 
procedimiento, incluido, si procede, el detalle de la misma renta percibida en el otro Estado 
afectado y de la inclusión de dicha renta en la base imponible en dicho Estado, y los detalles 
del impuesto exigido o que se exigirá en relación con dicha renta en el otro Estado afectado. 

f) Identificación de los recursos administrativos o judiciales interpuestos por el solicitante o por las 
demás partes implicadas, así como cualquier resolución que hubiera recaído sobre la misma 
cuestión. 

g) Indicación de si el obligado tributario ha presentado una solicitud con anterioridad en el marco 
de un procedimiento amistoso regulado en este reglamento ante cualquiera de las autoridades 
competentes implicadas sobre la misma cuestión u otra similar. 

h) Declaración en la que se haga constar si la solicitud incluye alguna cuestión que pueda 
considerarse que forma parte de un procedimiento de acuerdo previo de valoración o de algún 
procedimiento similar. 

i) Compromiso por parte de la persona que solicita el inicio a responder lo más completa y 
rápidamente posible a todos los requerimientos hechos por la Administración tributaria y a tener 
a disposición de la Administración tributaria la documentación relativa al caso. 

j) Fecha y firma de la persona que solicita el inicio o de su representante. 

2. A la solicitud se acompañará copia de todos los documentos justificativos de la información 
indicada en el apartado 1, y en particular: 

a) En los casos relativos a ajustes por operaciones vinculadas, la documentación exigida en el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de 
julio. 

b) En el caso de que existan, copias del acto de liquidación, de su notificación y de los informes 
de los órganos de inspección o equivalentes en relación con el caso. 

c) Copia de cualquier resolución o acuerdo emitido por la Administración del otro Estado que 
afecte a este procedimiento. 

d) La acreditación de la representación, en caso de que se actúe por medio de representante. 

3. El escrito dirigido a la autoridad competente deberá presentarse en el registro general de la 
administración a la que pertenezca la autoridad competente, en las condiciones establecidas en la 
normativa aplicable. 

4. Se acusará recibo de la solicitud de inicio a la persona que la ha presentado en el plazo de dos 
meses a partir de la fecha en que aquella haya tenido entrada en su registro y se informará 
asimismo de esta recepción a las autoridades competentes de los demás Estados afectados en el 
plazo de cuatro semanas a partir de esa misma fecha.” 

Diez. Se modifica el artículo 7, que pasa a numerarse como artículo 10, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

“Artículo 10. Subsanación y mejora. 
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En el plazo de tres meses desde la fecha en que la solicitud de inicio haya tenido entrada en el 
registro de la autoridad competente, se podrá analizar su contenido y requerir al solicitante, en su 
caso, que se subsanen los errores o se complete la documentación que se cita en el artículo 9 de 
este reglamento. Se podrá también solicitar aclaraciones para resolver cualquier duda que se 
plantee en el examen de la documentación citada, así como cualquier información adicional. El 
solicitante dispondrá del plazo de tres meses, contado desde el día siguiente al de la notificación 
del requerimiento para aportar la documentación o subsanar los errores. La falta de atención del 
requerimiento determinará el archivo de las actuaciones y se tendrá por no presentada la 
solicitud.” 

Once. Se modifica el artículo 8, que pasa a numerarse como artículo 11, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

“Artículo 11. Admisión de inicio. 

1. Transcurridos seis meses sin que la Administración haya requerido la ampliación, subsanación 
o mejora de la solicitud o desde la recepción de la totalidad de la documentación en caso de que 
se haya realizado el requerimiento a que se refiere el artículo 10, la autoridad competente 
determinará la admisión o no de la solicitud de inicio, que será notificada al obligado tributario y a 
las autoridades competentes de los demás Estados afectados. Si en dichos plazos no se ha 
notificado ninguna decisión al respecto, se considerará admitida la solicitud. 

2. Se podrá denegar motivadamente el inicio del procedimiento amistoso, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando no exista un convenio aplicable con artículo relativo al procedimiento amistoso. 

b) Cuando la solicitud se haya presentado fuera del plazo regulado en el convenio o se presente 
por persona no legitimada. 

c) Cuando no proceda iniciar un procedimiento amistoso por ser una cuestión de derecho interno 
y no una divergencia o discrepancia en la aplicación del convenio. 

d) Cuando la solicitud se refiera a la apertura de un nuevo procedimiento sobre una cuestión que 
ya hubiera sido objeto de otro procedimiento amistoso planteado con anterioridad por el mismo 
obligado tributario y sobre el cual se hubiese alcanzado un acuerdo entre ambas autoridades 
competentes o sobre el que hubiera desistido el obligado tributario. 

e) Cuando el requerimiento de subsanación y de completar la información haya sido contestado 
en plazo, pero no se entiendan subsanados los defectos o aportada la documentación 
requerida. 

3. El procedimiento amistoso se iniciará en los siguientes casos: 

a) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que puede 
por sí misma encontrar una solución. 

b) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que no 
puede por sí misma encontrar una solución. En este caso, se comunicará a la autoridad 
competente del otro Estado que se ha admitido el inicio del procedimiento, que la presentación 
de la solicitud se ha producido dentro del plazo a que se refiere el artículo 8 y, se adjuntará, la 
documentación del caso. Si el convenio aplicable prevé la creación de la comisión consultiva a 
que se refiere el artículo 13, se solicitará a la Administración del otro Estado que comunique la 
fecha de recepción de la documentación. Dicha fecha será la de inicio del cómputo del periodo 
para poder acceder a la comisión consultiva. Conocida esta fecha, se notificará al obligado 
tributario. 

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad competente podrá solicitar la 
documentación e informes que estime oportunos.” 
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Doce. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 9, que pasa a numerarse como artículo 12, 
que quedan redactados de la siguiente forma: 

“2. Para la fijación de la posición española, la autoridad competente podrá solicitar la 
documentación y los informes que se consideren pertinentes, que deberán ser remitidos en el 
plazo de 3 meses desde la recepción de la solicitud. 

Cuando la autoridad competente requiera información adicional al obligado tributario durante el 
procedimiento amistoso este dispondrá del plazo de diez días, salvo que se especifique un plazo 
distinto en el requerimiento, contado desde el día siguiente al de la notificación del requerimiento 
para aportar la documentación. Dicho plazo podrá ser ampliado a solicitud del obligado tributario 
por cinco días más. La falta de atención de este requerimiento podrá determinar la terminación del 
procedimiento. 

3. La autoridad competente elaborará una propuesta española inicial sobre el caso que se 
comunicará a la autoridad competente del otro Estado.” 

Trece. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que pasa a numerarse como artículo 13, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“3. Las autoridades competentes a la vista de la decisión de la comisión consultiva alcanzarán un 
acuerdo de conformidad con el artículo 16 sobre todas las cuestiones planteadas en el caso.” 

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que pasa a numerarse como artículo 14, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“1. El procedimiento amistoso podrá terminar por alguna de las siguientes causas: 

a) Por desistimiento en los términos previstos en el artículo 15. 

b) Por acuerdo de la autoridad competente española en el caso del artículo 11.3.a) de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 16.  

c) Por acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados implicados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16.” 

Quince. El artículo 12 pasa a numerarse como artículo 15. 

Dieciséis. Se introduce un nuevo artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 16. Terminación mediante acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados 
implicados. 

1. Los acuerdos entre las autoridades competentes de los Estados implicados, podrán 
fundamentarse, entre otras, en alguna de las siguientes causas: 

a) Cuando la imposición no sea acorde con el convenio aplicable o dé lugar a una doble 
imposición no querida por el convenio. 

b) Cuando la imposición sea acorde con el convenio aplicable o no se haya producido doble 
imposición. 

c) Cuando los actos objeto del procedimiento no puedan modificarse por haber prescrito conforme 
a la normativa interna y el convenio aplicable. 

d) Cuando las autoridades competentes mantengan distintas interpretaciones del Convenio por 
divergencias en las legislaciones internas respectivas. 

e) Cuando el obligado tributario no facilite la información y documentación necesaria para 
solucionar el caso o cuando se produzca la paralización del procedimiento por causas 
atribuibles al mismo. 
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f) Cuando haya una sentencia firme de un tribunal español o por cualquier otra decisión 
equivalente de un Tribunal de otro Estado afectado que vincule a la autoridad competente de 
acuerdo con su normativa interna, sobre los elementos de la obligación tributaria que hayan 
sido objeto del procedimiento amistoso. 

2. El acuerdo que alcancen las autoridades competentes será notificado al obligado tributario. 

3. El acuerdo entre autoridades competentes de eliminar la doble imposición o la imposición no 
acorde con el convenio se aplicará siempre que, en el plazo de sesenta días naturales a partir del 
día siguiente a la notificación del acuerdo, el obligado u obligados tributarios: 

• acepten el contenido del mismo, y 

• renuncien a su derecho a recurrir o desistan de los recursos pendientes que pudieran tener 

presentados respecto de los elementos de la obligación tributaria que hayan sido objeto del 
procedimiento amistoso  

En el supuesto de que las cuestiones objeto del procedimiento amistoso ya estuviesen recurridas, 
el obligado tributario deberá aportar pruebas de su renuncia o desistimiento en el plazo de sesenta 
días naturales al que hace referencia el párrafo anterior.  

4. Se entenderá que el obligado tributario rechaza el acuerdo entre autoridades competentes, 
cuando, habiéndole sido notificado este: 

a) formalice su rechazo en un escrito en el que quede constancia de su disconformidad con el 
contenido del acuerdo; o  

b) no acepte expresamente el contenido del mismo en el plazo de sesenta días naturales a partir 
del día siguiente a la notificación del acuerdo; o 

c) no renuncie a su derecho a recurrir respecto a las cuestiones solucionadas por el 
procedimiento amistoso o, en su caso, no desista de los recursos pendientes en el plazo de 
sesenta días naturales a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo. 

La autoridad competente comunicará este rechazo a las autoridades competentes de los demás 
Estado afectados para considerar el caso cerrado.  

5. El acuerdo entre las autoridades competentes no sentará precedente.” 

Diecisiete. Se modifica el apartado 6 del artículo 15, que pasa a numerarse como artículo 17, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“6. En la liquidación resultante de la ejecución del acuerdo se exigirán los intereses de demora 
devengados sobre la deuda derivada de dicha ejecución.” 

Dieciocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 16, que pasa numerarse como artículo 
18, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“2. La autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud en los supuestos 
previstos en el artículo 11.2 de este reglamento. Asimismo, podrá formular los requerimientos de 
subsanación y mejora a los que se refiere el artículo 10 desde la fecha en que tenga conocimiento 
de la presentación de la solicitud. 

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán por lo 
dispuesto en los artículos 12 al 17, ambos inclusive, y por el artículo 20 de este reglamento.” 

Diecinueve. Se modifica el artículo 17, que pasa numerarse como artículo 19, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.a) se inicie ante las autoridades 
competentes de otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado, 
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estará legitimada para solicitar el inicio de este procedimiento cualquier persona que sea residente 
en el otro Estado en el sentido definido por el correspondiente convenio y que considere que las 
medidas adoptadas por la Administración tributaria del citado Estado implican o pueden implicar 
para ella una imposición que no esté de acuerdo con las disposiciones del citado convenio. La 
autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud en los supuestos 
previstos en el artículo 11.2 de este reglamento. Asimismo, podrá formular los requerimientos de 
subsanación y mejora a los que se refiere el artículo 10 desde la fecha en que tenga conocimiento 
de la presentación de la solicitud. 

2. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán por lo 
dispuesto en los artículos siguientes de este capítulo y, en lo no previsto en este capítulo, por lo 
dispuesto en los artículos 12 al 17, ambos inclusive.” 

Veinte. El artículo 18 pasa a numerarse como artículo 20. 

Veintiuno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 19, que pasa a numerarse como artículo 
21, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“2. Recibida la propuesta del otro Estado, la autoridad competente española elaborará su posición 
sobre el caso que se comunicará a la autoridad competente del otro Estado. 

3. Para elaborar la respuesta española, la autoridad competente podrá solicitar la documentación 
y los informes que se consideren pertinentes, que deberán ser remitidos en un plazo de 3 meses 
desde la recepción de la solicitud.” 

Veintidós. Se modifica el artículo 20, que pasa a numerarse como artículo 22, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 22. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 

1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.a) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado, y así esté 
dispuesto en un convenio o tratado para evitar la doble imposición aplicable en España, cualquier 
persona que sea residente en España en el sentido definido por el convenio correspondiente y 
que considere que las medidas adoptadas por la Administración tributaria del otro Estado implican 
o pueden implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo con las disposiciones del 
citado convenio, podrá someter su caso a la autoridad competente española. 

2. También podrá someter el caso a las autoridades españolas, aquellas personas de 
nacionalidad española que consideren que se ha producido un supuesto de discriminación en el 
sentido definido por los propios convenios. 

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la autoridad española se regirán por lo 
dispuesto en los artículos 7 al 17, ambos inclusive, con las especialidades previstas en el artículo 
21.” 

Veintitrés. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que pasa a numerarse como artículo 23, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“2. No se tramitará el procedimiento previsto en este título si las empresas de las que se trate, 
mediante actos que den lugar a una corrección de los beneficios con arreglo al artículo 4 del 
Convenio 90/436/CEE, han sido objeto de una sanción grave, en los términos establecidos en el 
citado convenio, con carácter firme. En el caso español tendrán dicha consideración las penas y 
sanciones a las que se refiere el apartado 10 de la disposición adicional primera del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.” 
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Veinticuatro. Se modifica el artículo 22, que pasa a numerarse como artículo 24, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 24. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 

Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria española, el procedimiento se 
regirá por lo dispuesto en los artículos 9 al 17, ambos inclusive, excepto el 13 y 16.1.c) y d), con 
las especialidades establecidas en los artículos siguientes.” 

Veinticinco. Se modifica el título de la Sección 1ª del Capítulo I del Título III, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

“Sección 1ª. Inicio”. 

Veintiséis. Los artículos 23 y 24 pasan a numerarse como artículos 25 y 26, respectivamente. 

Veintisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 25, que pasa a numerarse como artículo 27, 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“2. El escrito deberá contener la información y documentación a la que se refiere el artículo 9 salvo 
lo dispuesto en el apartado 1.c). 

Adicionalmente deberá incluirse una descripción por parte de la empresa de las razones que le 
amparan para sostener que no se han respetado los principios establecidos en el artículo 4 del 
Convenio CEE/90/436, y deberá comunicarse si se ha impuesto una sanción, aunque no tenga 
carácter definitivo. En el caso de que la sanción se haya impuesto con posterioridad a la solicitud 
de inicio, el obligado tributario deberá comunicar a la autoridad competente, en el plazo de un 
mes, la imposición de la sanción, aunque no tenga carácter definitivo.” 

Veintiocho. Se modifica el artículo 26, que pasa numerarse como artículo 28, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 28. Admisión de inicio. 

1. Se denegará motivadamente el inicio del procedimiento en los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se cumplan los principios recogidos en el artículo 4 del Convenio CEE/ 90/436. 

b) Cuando la solicitud no se haya presentado dentro de los límites temporales recogidos en el 
Convenio CEE/90/436 o se presente por persona no legitimada. 

c) Cuando se hubiere impuesto con carácter firme una sanción grave en los términos definidos en 
el Convenio CEE/90/436. En el caso español tendrán dicha consideración las penas y 
sanciones a las que se refiere el apartado 10 de la disposición adicional primera del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

2. El procedimiento amistoso se iniciará en los siguientes casos: 

a) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y que puede 
por sí misma encontrar una solución. 

b) Cuando la autoridad competente española considere que la solicitud es fundada y no puede 
por sí misma encontrar una solución. En este caso se comunicará a la autoridad competente 
del otro Estado que se ha admitido el inicio del procedimiento, que la presentación de la 
solicitud se ha producido dentro del plazo a que se refiere el artículo 26 y se adjuntará, cuando 
proceda, la documentación del caso. Asimismo, se señalará la fecha de inicio del cómputo del 
periodo de dos años para alcanzar un acuerdo, transcurrido el cual, si las autoridades 
competentes no han alcanzado un acuerdo, se constituirá la comisión consultiva a que se 
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refiere el artículo 31. La decisión de admisión se notificará al obligado tributario, en la que se le 
indicará igualmente la fecha de inicio del periodo de 2 años.” 

Veintinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 27, que pasa a numerarse como artículo 29, 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“1. El cómputo del periodo de dos años para poder acudir a la segunda fase prevista en el 
Convenio 90/436/CEE, se inicia en la última de las dos fechas siguientes: 

a) Fecha de notificación del acto de liquidación tributaria o medida equivalente. 

b) Fecha en la que la autoridad competente recibe la solicitud de inicio acompañada de toda la 
información y documentación a la que se refiere el artículo 27 anterior.” 

Treinta. Se modifica la Sección 2ª del Capítulo I del Título III, que pasa a estar integrada por los 
artículos 30 a 32, con anterioridad artículos 28 a 30, y que queda redactada de la siguiente forma:  

“Sección 2.ª Desarrollo 

Artículo 30. Desarrollo de las actuaciones. 

La autoridad competente elaborará una propuesta española inicial sobre el caso que se 
comunicará a la autoridad competente del otro Estado. 

Artículo 31. Constitución y funcionamiento de una comisión consultiva. 

1. Si las autoridades competentes interesadas no llegasen a un acuerdo por el que se evite la 
doble imposición en un periodo de dos años, contado a partir de la fecha en que se inicie su 
cómputo de acuerdo con el artículo 29, constituirán una comisión consultiva a la que encargarán 
que emita un dictamen sobre la forma de suprimir la doble imposición en cuestión. 

2. Las autoridades competentes podrán acordar un período diferente al previsto en el apartado 
anterior, con la aprobación de las empresas asociadas interesadas. 

3. La constitución, composición y funcionamiento de la comisión consultiva, así como la remisión 
de información, la participación del obligado tributario y de las autoridades competentes, se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del Convenio CEE/90/436. 

Artículo 32. Dictamen de la comisión consultiva. 

De conformidad con el artículo 11 del Convenio CEE/90/436 la comisión consultiva deberá emitir 
un dictamen en un plazo de 6 meses siguientes a la fecha en que haya sido consultada. Se 
considerará como fecha de consulta, la fecha a partir de la cual la comisión ha recibido toda la 
documentación e información relevante de los Estados implicados.” 

Treinta y uno. Se modifica el rótulo de la Sección 3ª del Capítulo I del Título III, que pasa a 
titularse “Terminación” y estar integrada por el artículo 33, con anterioridad artículo 31.  

Treinta y dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 32, que pasa numerarse como 
artículo 34, que queda redactado de la siguiente forma: 

“2. La autoridad competente española podrá rechazar la admisión de la solicitud en los supuestos 
a que se refiere el artículo 28.1. 

3. El procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 12 al 17 ambos inclusive, excepto el 
13 y el 16.1.c) y d), con las especialidades de los artículos 30 al 33 en cuanto a su desarrollo y 
ejecución.” 

Treinta y tres. Se modifica el artículo 33, que pasa a numerarse como artículo 35, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 35. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 



 

Nº PAGINA: 14 

 
 

 MINISTERIO 

DE HACIENDA  

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes del otro Estado por acciones de la Administración tributaria de ese otro Estado, el 
procedimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo anterior en lo referente al inicio, y por lo 
dispuesto en los artículos 12 al 17, ambos inclusive, excepto el 13 y 16.1.c) y d), con las 
especialidades de los artículos 31 a 33 y el artículo 21, en cuanto a su desarrollo y ejecución.” 

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 34, que pasa a numerarse como artículo 36, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 36. Normativa aplicable al inicio, desarrollo y ejecución. 

Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 1.1.b) se inicie ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la Administración tributaria del otro Estado, el 
procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 24 al 33, ambos inclusive, excepto el 30, 
y por el artículo 21.” 

Treinta y cinco. Se añade un nuevo Título IV, que queda redactado de la siguiente forma: 

“TÍTULO IV 

Los mecanismos de resolución de litigios a que se refiere la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, 
de 10 de octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión 
Europea 

CAPÍTULO I 

Inicio 

Artículo 37. Legitimación. 

Podrá solicitar el inicio de este mecanismo todo obligado tributario que cumpla los siguientes 
requisitos: 

a) que sea una persona residente en España u otro Estado miembro en el sentido definido por el 
correspondiente convenio o tratado internacional por el que se dispone la eliminación de la 
doble imposición de la renta y, en su caso, del patrimonio en vigor en España, y 

b) que su tributación se vea afectada directamente por las medidas adoptadas por España o por 
otro u otros Estados miembros que impliquen o puedan implicar una imposición no acorde con 
las disposiciones de los convenios o tratados internacionales por los que se dispone la 
eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, del patrimonio en vigor en España. 

Artículo 38. Plazo. 

La solicitud deberá presentarse en el plazo de tres años contado a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto de liquidación o medida equivalente que impliquen o puedan implicar una 
imposición no acorde con las disposiciones de los convenios o tratados internacionales por los 
que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, del patrimonio en 
vigor en España. 

Artículo 39. Normativa aplicable al inicio. 

El mecanismo a que se refiere el artículo 1.1.c) se regirá por lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 
11, inclusive, con las siguientes especialidades: 

a) El obligado tributario deberá dirigir la solicitud regulada en el artículo 9 simultáneamente al 
resto de las autoridades competentes afectadas con la misma información, salvo que sea uno 
de los obligados tributarios comprendidos en el artículo 57 de este reglamento.  

En este último caso, la solicitud de inicio podrá presentarse únicamente a la autoridad 
competente española, que en el plazo de dos meses contados a partir de la entrada en su 
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registro de dicha solicitud enviará una notificación simultáneamente a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros afectados. Se considerará que el obligado 
tributario ha presentado la solicitud de inicio a todos los Estados miembros afectados en la 
fecha de dicha notificación. 

b) En la notificación contemplada en el artículo 9.4, la autoridad competente informará asimismo 
de la lengua o lenguas que se propone utilizar en sus comunicaciones durante los 
procedimientos pertinentes. 

c) El solicitante que reciba un requerimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 10, 
deberá enviar simultáneamente a las autoridades competentes de los demás Estados 
afectados una copia de su respuesta.  

No obstante, lo anterior, cuando el obligado tributario sea uno de los comprendidos en el 
artículo 57 este reglamento, la citada respuesta podrá presentarse únicamente a la autoridad 
competente española, que, en el plazo de dos meses a partir de la entrada en su registro de la 
misma, enviará una notificación simultáneamente a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros afectados, junto con una copia de la información presentada. Se 
considerará que la información ha sido recibida por todos los Estados afectados en la fecha de 
su entrada en el registro de la autoridad competente. 

d) La falta de atención en plazo de un requerimiento de subsanación podrá determinar la 
terminación del mecanismo. 

Artículo 40. Resolución de la admisión de inicio por parte de la comisión consultiva. 

1. Cuando el inicio del mecanismo haya sido denegado por al menos uno de los Estados 
miembros afectados, pero no por todos, el obligado tributario podrá solicitar a las autoridades 
competentes de los Estados miembros afectados la constitución de una comisión consultiva de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.  

Se considerará que ha sido denegado el inicio del mecanismo por un Estado miembro afectado en 
los siguientes supuestos: 

a) cuando la decisión denegatoria de la autoridad competente no pueda ser recurrida de 
conformidad con la normativa nacional del Estado miembro afectado al que pertenezca, 

b) cuando se dicte resolución administrativa o judicial de carácter firme que confirme la decisión 
denegatoria de la autoridad competente.  

2. Solo podrá realizarse la solicitud de constitución de una comisión consultiva cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) no pueda interponerse un recurso por haberse agotado el plazo correspondiente,  

b) no haya recurso pendiente,  

c) el obligado tributario haya renunciado formalmente a su derecho a recurrir, y 

d) si el inicio ha sido denegado por resolución administrativa o judicial de carácter firme que 
confirme la decisión denegatoria de la autoridad competente, dicha resolución no tenga 
carácter vinculante para la autoridad competente. 

3. Dicha solicitud deberá presentarse por escrito en el plazo de cincuenta días naturales a partir 
del día siguiente al de la notificación de la última decisión que dé acceso a la comisión consultiva 
de conformidad con el apartado 1 de este artículo. La comisión consultiva se constituirá en el 
plazo de ciento veinte días naturales a partir de la entrada en el registro de la autoridad 
competente de dicha solicitud, y una vez creada, su presidente deberá comunicarlo al obligado 
tributario sin demora.  
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4. No obstante establecido en el apartado 1, cuando el obligado tributario sea uno de los 
comprendidos en el artículo 57 de este reglamento, la solicitud de constitución de la comisión 
consultiva podrá presentarse únicamente a la autoridad competente española, en el plazo de dos 
meses a partir de la entrada en su registro de dicha solicitud enviará una notificación 
simultáneamente a las autoridades competentes de los demás Estados miembros afectados. Se 
considerará que el obligado tributario ha presentado la solicitud a todos los Estados miembros 
afectados en la fecha de dicha notificación.  

5. La comisión consultiva a que se refiere este artículo adoptará una decisión relativa a la 
admisión de inicio en un plazo de seis meses a partir de la fecha de su constitución. Notificará su 
decisión a las autoridades competentes en un plazo de treinta días naturales a partir de su 
adopción.  

En caso de que se haya ejercido el derecho de recurso, la resolución del tribunal económico 
administrativo se tendrá en cuenta a estos efectos. 

6. Cuando la comisión consultiva confirme que se cumplen todos los requisitos establecidos en los 
artículos 9 y, en su caso,10 para la admisión de inicio, se iniciará el mecanismo a solicitud de 
cualquiera de las autoridades competentes. La autoridad competente que solicite el inicio 
notificará dicha solicitud a la comisión consultiva, a las demás autoridades competentes afectadas 
y al obligado tributario. El plazo de dos años previsto en el 41, se contará a partir de la fecha de la 
notificación de la decisión adoptada por la comisión consultiva sobre la admisión del inicio del 
procedimiento amistoso.  

Si ninguna de las autoridades competentes solicita que se inicie el procedimiento amistoso en el 
plazo de sesenta días naturales a partir de la fecha de la notificación de la decisión de la comisión 
consultiva, la comisión consultiva emitirá un dictamen sobre la manera de resolver la cuestión 
objeto del procedimiento con arreglo al artículo 51, apartado 1. En ese caso, a efectos de la 
aplicación de dicho artículo, se considerará que la comisión consultiva fue constituida en la fecha 
en que finalizó el plazo de sesenta días naturales mencionado. 

CAPÍTULO II 

Desarrollo 

Artículo 41. Desarrollo de las actuaciones. 

1. Cuando las autoridades competentes de los Estados miembros afectados decidan admitir el 
inicio y no puedan por sí mismas encontrar una solución, procurarán solucionar la cuestión objeto 
del procedimiento de mutuo acuerdo, en el plazo de dos años a partir de la última notificación de 
cualquiera de los Estados afectados relativa a la admisión de inicio.  

No obstante lo anterior, cuando el obligado tributario haya recurrido la medidas que impliquen o 
puedan implicar una imposición no acorde con los convenios o tratados internacionales por los 
que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, del patrimonio en 
vigor en España, dicho plazo comenzará a partir de la última de las dos fechas siguientes a: 

a) la fecha establecida en el párrafo anterior, o 

b) la fecha en que dichos recursos se hayan suspendido.  

El plazo de dos años a que se refiere el apartado 1 de este artículo podrá prorrogarse por un 
período de hasta un año a solicitud por escrito y de forma motivada de una autoridad competente 
a las demás autoridades competentes de los Estados miembros afectados.  

2. Sin perjuicio de lo establecido en este capítulo, el procedimiento a que se refiere el artículo 
1.1.c) se regirá por lo dispuesto en el artículo 12, con la siguiente especialidad: 
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El obligado tributario que reciba un requerimiento contemplado en el artículo 12.2, segundo 
párrafo, de este reglamento, deberá enviar simultáneamente a las autoridades competentes de los 
demás Estados miembros afectados una copia de su respuesta. 

No obstante lo anterior, cuando el obligado tributario sea uno de los comprendidos en el artículo 
57 de este reglamento, la citada respuesta podrá presentarse únicamente a la autoridad 
competente española, que, en el plazo de dos meses a partir de la entrada en su registro de la 
misma, enviará una notificación simultáneamente a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros afectados, junto con una copia de la información presentada. Se considerará 
que la información ha sido recibida por todos los Estados afectados en la fecha de su entrada en 
el registro de la autoridad competente.  

3. Cuando las autoridades competentes de los Estados afectados no hayan alcanzado un acuerdo 
sobre la manera de resolver de mutuo acuerdo la cuestión objeto del procedimiento dentro del 
plazo establecido en el apartado 1, la autoridad competente informará al obligado tributario, 
indicando los motivos de la imposibilidad de alcanzar un acuerdo.  

Artículo 42. Solicitud de constitución de la comisión consultiva para la resolución de la cuestión 
objeto de procedimiento. 

Cuando las autoridades competentes de los Estados miembros afectados no hayan llegado a un 
acuerdo sobre la manera de solucionar la cuestión objeto del procedimiento en el plazo previsto 
en el artículo 41, apartado 1, el obligado tributario podrá solicitar a la autoridad competente la 
constitución de una comisión consultiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45. 

Dicha solicitud deberá presentarse por escrito en el plazo de cincuenta días naturales a partir del 
día siguiente al de la notificación en virtud del artículo 41, apartado 3. La comisión consultiva se 
constituirá en el plazo de ciento veinte días naturales a partir de la entrada en el registro de la 
autoridad competente de dicha solicitud, y una vez creada, su presidente deberá comunicarlo al 
obligado tributario sin demora.  

No obstante lo anterior, cuando el obligado tributario sea una de las comprendidas en el artículo 
57 de este reglamento, dicha solicitud podrá presentarse únicamente a la autoridad competente 
española, que, en el plazo de dos meses a partir de la entrada en su registro de dicha solicitud, 
enviará una notificación simultáneamente a las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros afectados. Se considerará que el obligado tributario ha presentado la solicitud a todos 
los Estados miembros afectados en la fecha de dicha notificación. 

Artículo 43. Denegación de acceso a la comisión consultiva. 

1. La autoridad competente denegará el acceso a la comisión consultiva indicada en el artículo 42: 

a) cuando se hayan impuesto con carácter firme las penas y sanciones a las que se refiere el 
apartado 10 de la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, o 

b) caso por caso, cuando una cuestión objeto del procedimiento no conlleve doble imposición. En 
tal caso, la autoridad competente informará sin demora al obligado tributario y a las autoridades 
competentes de los otros Estados miembros afectados.  

2. A efectos de este artículo, se entiende por doble imposición la imposición por dos o más 
Estados miembros de uno de los impuestos contemplados por un acuerdo o convenio a que se 
hace referencia en el artículo 1 con respecto a la misma renta o patrimonio imponibles cuando ello 
conlleve:  

i) una carga fiscal suplementaria,  

ii) un incremento de la deuda tributaria, o 
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iii) la anulación o reducción de pérdidas que podrían utilizarse para compensar los beneficios 
imponibles. 

Artículo 44. Información, pruebas y comparecencias.  

1. A efectos del procedimiento contemplado en los artículos 40, apartado 1, y 42, cuando así lo 
acuerden las autoridades competentes de los Estados miembros afectados, el obligado u 
obligados tributarios podrán facilitar a la comisión consultiva o a la comisión de resolución 
alternativa establecida en el artículo 48 de este reglamento cualesquiera información, pruebas o 
documentos que puedan ser pertinentes para la decisión.  

La comisión correspondiente podrá solicitar al obligado tributario y a la autoridad competente 
cualquier información, pruebas o documentos. Sin embargo, la autoridad competente podrá 
negarse a facilitar dicha información en cualquiera de los casos siguientes:  

a) cuando la obtención de la información requiera la realización de medidas administrativas que 
sean contrarias al Derecho interno;  

b) cuando no pueda obtenerse información en virtud del Derecho interno;  

c) cuando la información ataña a secretos comerciales, empresariales, industriales o 
profesionales o a procedimientos comerciales;  

d) cuando la divulgación de información sea contraria al orden público.  

2. Los obligados tributarios podrán, previa solicitud y con el consentimiento de las autoridades 
competentes de los Estados miembros afectados, comparecer o hacerse representar ante la 
comisión correspondiente, debiendo hacerlo si esta así lo solicitase.  

3. Los miembros de la comisión correspondiente, en su calidad de tales, estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de los datos tributarios que conocieran en su condición de tales 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la normativa interna de los otros Estados 
afectados en el ámbito propio de su jurisdicción, en relación con la información que obtengan 
durante la tramitación del procedimiento por la comisión consultiva establecida en los artículos 40, 
apartado 1, y 42. Los obligados tributarios, y cuando proceda sus representantes, se 
comprometerán a tratar como secreta toda información (incluido el conocimiento de documentos) 
que obtengan durante dichos procedimientos. La autoridad competente podrá solicitar de los 
obligados tributarios y sus representantes una declaración a tal efecto. 

Artículo 45. Comisión consultiva.   

1. La comisión consultiva a que se refieren los artículos 40, apartado 1, y 42 tendrá la siguiente 
composición:  

a) un presidente;  

b) un representante de cada autoridad competente afectada;  

c) una personalidad independiente que será designada por cada autoridad competente de los 
Estados miembros afectados a partir de la lista a que se refiere el artículo 46.  

Cuando las autoridades competentes así lo acuerden, el número de representantes y el de 
personas independientes podrá aumentarse a dos para cada autoridad competente.  

Tras el nombramiento de las personas independientes, se nombrará a un suplente para cada una 
de ellas, en caso de que estas últimas no puedan ejercer sus funciones.  

2. La autoridad competente acordará con las autoridades competentes de los Estados miembros 
afectados las normas para la designación de las personas independientes.  
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3. Cuando las normas de designación de las personas independientes no se hayan acordado 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2, la designación de dichas personas se realizará por 
sorteo.  

4. Excepto en caso de que las personas independientes hayan sido designadas conforme al 
artículo 47, apartado 1, la autoridad competente podrá oponerse al nombramiento de cualquier 
personalidad independiente por un motivo previamente acordado entre las autoridades 
competentes de los Estados miembros afectados o por cualquiera de los siguientes: 

a) cuando la persona pertenezca a una de las administraciones fiscales afectadas o trabaje en 
nombre de las mismas, o lo haya hecho en cualquier momento durante los tres años anteriores;  

b) cuando la persona tenga o haya tenido una participación importante o un derecho de voto en la 
empresa del obligado tributario, o haya sido empleada o asesora, en cualquier momento de los 
últimos cinco años anteriores a la fecha de su designación, de cualquier obligado tributario de 
que se trate;  

c) cuando la persona no ofrezca garantías suficientes de objetividad para la resolución de la 
cuestión o cuestiones sobre los que haya que pronunciarse;  

d) cuando dicha persona sea empleada de una sociedad que preste asesoría en materia fiscal o 
facilite por otros medios asesoría fiscal con carácter profesional, o estuviera en esta situación 
en cualquier momento durante un período de al menos tres años con anterioridad a la fecha de 
su designación.  

5. La autoridad competente podrá exigir que una personalidad que haya sido designada en virtud 
del apartado 2 o 3, o su suplente, revele todo interés, relación o asunto que pueda afectar a su 
independencia o imparcialidad o que pueda crear razonablemente una impresión de parcialidad en 
el procedimiento.  

6. Durante un período de doce meses a partir de la decisión de la comisión consultiva, una 
persona independiente que es parte de dicha comisión no debe incurrir en ninguno de los motivos 
mencionados en el apartado 4.  

7. Los representantes de las autoridades competentes y las personas independientes nombradas 
de conformidad con el apartado 1 del presente artículo elegirán a un presidente a partir de la lista 
de personas a que se refiere el artículo 46. Salvo acuerdo en contrario de los citados 
representantes de cada autoridad competente y personas independientes, el presidente será un 
juez. 

Artículo 46. Lista de personas independientes.  

1. En la lista de personas independientes figurarán todas las personas independientes designadas 
por los Estados miembros.  

2. La Dirección General de Tributos y la Agencia Estatal de Administración Tributaria elegirán de 
mutuo acuerdo al menos tres personas competentes, independientes y capaces de actuar con 
imparcialidad e integridad para formar parte de la lista de personas independientes. En caso de 
que, con posterioridad a su designación, alguna de estas personas incurra en las causas 
contempladas en el apartado 4 del artículo 45, la Dirección General de Tributos y la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria decidirán de mutuo acuerdo su sustitución. 

3. La Dirección General de Tributos comunicará a la Comisión los nombres de las personas 
independientes elegidas en virtud del apartado anterior, facilitándole información completa y 
actualizada sobre sus antecedentes académicos y profesionales, competencias, conocimientos 
técnicos y conflictos de intereses. En la comunicación, se especificará cuál de las personas 
nominadas podrá ser nombrada presidente.  
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4. La Dirección General de Tributos informará sin demora a la Comisión de cualquier cambio 
introducido en la lista de personas independientes.  

5. Cuando por razones de falta de independencia, la Dirección General de Tributos se oponga, 
previo acuerdo con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a que una persona 
permanezca en la lista de personas independientes, deberá informar de ello a la Comisión 
proporcionando las pruebas oportunas. La Comisión, a su vez, informará al Estado miembro que 
haya designado a dicha persona de la oposición y de las pruebas que la fundamenten. En virtud 
de dicha oposición y pruebas, dicho Estado miembro tomará en un plazo de seis meses las 
medidas necesarias para investigar la reclamación y decidir si mantener o no a dicha persona en 
la lista, informando de ello sin demora a la Comisión. 

Artículo 47. Nombramientos por parte del Tribunal Económico–Administrativo Central. 

1. Si una comisión consultiva no estuviera constituida en el plazo previsto en los artículos 40, 
apartado 3, y 42, el obligado tributario podrá solicitar al Tribunal Económico-Administrativo Central 
que constituya la comisión consultiva.  

Cuando la autoridad competente no haya designado a al menos una persona independiente y a su 
suplente, el obligado tributario podrá solicitar al Tribunal Económico-Administrativo Central su 
designación a partir de la lista a que se refiere el artículo 46.  

Si ninguna autoridad competente de los Estados miembros afectados hubiera designado al menos 
una personalidad independiente, el obligado tributario podrá solicitar al Tribunal Económico-
Administrativo Central que designe a las dos personas independientes a partir de la lista a que se 
refiere el artículo 46. Dichas personas independientes nombrarán al presidente por sorteo a partir 
de la citada lista de conformidad con el artículo 45, apartado 3.  

La solicitud a que hace referencia este apartada deberá presentarse ante el Estado miembro cuya 
autoridad competente no haya nombrado al menos a una persona independiente y a su suplente, 
salvo que haya más de un obligado tributario en el procedimiento, en cuyo caso cada una deberá 
presentar la citada solicitud a su Estado miembro de residencia fiscal respectivo. 

2. El nombramiento de las personas independientes y sus suplentes con arreglo al apartado 1 
deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales contados desde la finalización del periodo 
de ciento veinte días naturales contemplado en los artículos 40, apartado 3, y 42.  

3. El Tribunal Económico-Administrativo Central adoptará una decisión en virtud del apartado 1, y 
la notificará al solicitante.  

El Tribunal Económico-Administrativo Central informará a la autoridad competente española, la 
cual a su vez informará sin demora a la autoridad competente de los demás Estados miembros 
afectados. 

Artículo 48. Comisión de resolución alternativa.  

La autoridad competente podrá convenir con las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros afectados en la constitución de una comisión de resolución alternativa (en lo sucesivo, 
«comisión de resolución alternativa»), en lugar de una comisión consultiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 2017, 
relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea, en virtud de la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 49. Normas de funcionamiento.  

1. En el plazo de ciento veinte días naturales previsto en los artículos 40, apartado 3, y 42, la 
autoridad competente notificará al obligado tributario lo siguiente:  
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a) las normas de funcionamiento de la comisión respectiva;  

b) la fecha en que se adoptará el dictamen sobre la resolución de la cuestión objeto del 
procedimiento;  

c) los artículos del convenio o tratado y de la normativa interna, en su caso, aplicables. 

2. La autoridad competente acordará con las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros afectados las normas de funcionamiento que incluirán, en particular:  

a) la descripción y las características de la cuestión objeto del procedimiento;  

b) las cuestiones legales y fácticas que deben resolverse de acuerdo con lo convenido entre las 
autoridades competentes de los Estados miembros afectados; 

c) la forma de la comisión convenida, que será bien una comisión consultiva o una comisión de 
resolución alternativa, así como el tipo de procedimiento para la resolución alternativa en caso 
de que este difiera del procedimiento de dictamen independiente aplicado por una comisión 
consultiva;  

d) los plazos del procedimiento;  

e) la composición de la comisión respectiva (incluido el número y los nombres de los miembros, 
los datos relativos a sus competencias y cualificaciones, así como la divulgación de los 
conflictos de intereses de los miembros);  

f) las reglas que rigen la participación del obligado tributario y de terceros en el procedimiento, los 
canjes de notas, datos y pruebas, las costas y cualesquiera otros aspectos procedimentales u 
organizativos;  

g) los aspectos logísticos de los procedimientos de la comisión consultiva y de la emisión del 
dictamen de esta.  

Si una comisión consultiva hubiera sido constituida para emitir un dictamen con arreglo al artículo 
40, apartado 1, en las normas de funcionamiento solo se recogerá la información a que se refiere 
el apartado 2, párrafo segundo, letras a), d), e) y f) de este artículo.  

3. Si la autoridad competente no notifica las normas de funcionamiento al obligado tributario de 
conformidad con los apartados 1 y 2, las personas independientes y el presidente completarán las 
normas de funcionamiento con arreglo a lo establecido a tal efecto por la Comisión Europea y se 
las enviarán al obligado tributario en el plazo de dos semanas a partir del establecimiento de la 
comisión respectiva. Cuando las personas independientes y el presidente discrepen sobre las 
normas de funcionamiento o no se las notifiquen al obligado tributario, esta podrá dirigirse al 
Tribunal Económico-Administrativo Central para obtener una orden para la aplicación de las 
normas de funcionamiento. 

Artículo 50. Costes del procedimiento.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, y a menos que las autoridades competentes de 
los Estados miembros afectados hayan acordado otra cosa, España cubrirá la parte proporcional 
correspondiente al reparto a partes iguales entre los Estados miembros afectados de los 
siguientes costes:  

a) los gastos de las personas independientes, cuyo importe equivale a la media del importe 
habitual reembolsado para los altos funcionarios de los Estados miembros de que se trate, y  

b) los honorarios de las personas independientes, cuando proceda, que deberán limitarse a 1.000 
euros por persona por cada día de reunión de la comisión consultiva respectiva.  

En ningún caso, los costes soportados por el obligado tributario correrán a cargo el Estado 
español.  
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2. Todos los costes recogidos en el apartado 1, letras a) y b), correrán a cargo del obligado 
tributario, cuando las autoridades competentes de los Estados miembros afectados así lo 
acuerden, si el obligado tributario:  

a) desiste con arreglo al artículo 53, o  

b) solicita la constitución de una comisión conforme a lo dispuesto en el artículo 40, apartado 1, y 
esta decide que las autoridades competentes de que se trate denegaron correctamente el inicio,  

Artículo 51. Dictamen de la comisión.  

1. La comisión respectiva emitirá en el plazo de seis meses desde la fecha de su creación, un 
dictamen dirigido a las autoridades competentes de los Estados miembros afectados.  

Dicho plazo podrá prorrogarse tres meses, en cuyo caso la comisión respectiva informará de dicha 
prórroga a las autoridades competentes de los Estados miembros afectados y a los obligados 
tributarios.  

2. La comisión respectiva basará su dictamen en las disposiciones del convenio o tratado 
internacional aplicable a que se refiere el artículo 1.1.c) así como en la normativa tributaria interna 
de los Estados miembros afectados, en cuanto resulte aplicable. 

3. La comisión respectiva adoptará su dictamen por mayoría simple de sus miembros. Si no se 
lograra la mayoría, el voto del presidente será determinante para la adopción del dictamen 
definitivo. El presidente comunicará el dictamen a las autoridades competentes.  

4. El dictamen de la comisión respectiva se emitirá por escrito.  

CAPÍTULO III 

Terminación 

Artículo 52. Terminación del procedimiento. 

El procedimiento amistoso podrá terminar por alguna de las siguientes causas: 

a) Por desistimiento de la persona que solicitó el inicio del procedimiento amistoso en los términos 
del artículo 53 de este reglamento. 

b) Por inexistencia o desaparición de la cuestión objeto del procedimiento.  

En este caso, todos los procedimientos contemplados en este título deberán terminar con 
efecto inmediato, y la autoridad competente informará sin demora al obligado tributario de esta 
situación y de las razones generales de la misma.  

c) Por falta de atención reiterada, por parte del obligado tributario, de los requerimientos de 
información adicional durante el procedimiento amistoso realizados por cualquiera de la 
autoridad competente de cualquiera de los Estados afectados, previa consulta con la autoridad 
competente de los otros Estados;   

d) Por sentencia firme de un tribunal español o por cualquier otra decisión equivalente de un 
Tribunal de otro Estado afectado, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

(i) que dicha sentencia o decisión equivalente se refiera a los elementos de la obligación 
tributaria que hayan sido objeto del procedimiento amistoso; y 

(ii) siempre que, en virtud del Derecho nacional del Estado cuyos tribunales han dictado la 
sentencia o decisión equivalente, la autoridad competente quede vinculada por dicha decisión. 

e) Por acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados miembros afectados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 54. 
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Artículo 53. Desistimiento. 

A efectos de lo dispuesto en la letra a) del artículo 52 de este reglamento, la persona que solicitó 
el inicio del procedimiento amistoso, presentará simultáneamente a todas las autoridades 
competentes de los Estados miembros afectados, una notificación escrita de desistimiento. Dicha 
notificación pondrá fin con efecto inmediato a todos los procedimientos contemplados en este 
título. La autoridad competente informará sin demora a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros afectados de la recepción de una notificación de desistimiento.  

No obstante lo anterior, cuando el obligado tributario sea una de las comprendidas en el artículo 
57 de este reglamento, el desistimiento podrá presentarse únicamente a la autoridad competente 
española, que, en el plazo de dos meses a partir de la entrada en su registro de dicho 
desistimiento enviará una notificación simultáneamente a las autoridades competentes de los 
demás Estados miembros afectados. Se considerará que el obligado tributario ha presentado el 
desistimiento a todos los Estados miembros afectados en la fecha de dicha notificación. 

Artículo 54. Acuerdo entre las autoridades competentes.  

1. El procedimiento amistoso podrá terminar por acuerdo entre las autoridades competentes. 

2. Cuando la comisión consultiva o la comisión de resolución alternativa hayan emitido un 
dictamen de conformidad con el artículo 51, el acuerdo entre las autoridades competentes deberá 
alcanzarse en el plazo de seis meses a partir de la notificación de dicho dictamen. En caso 
contrario, las autoridades competentes quedarán vinculadas por el dictamen de la comisión. 

3. La autoridad competente notificará en el plazo de treinta días naturales al obligado tributario el 
acuerdo alcanzado, que podrá aceptarlo o rechazarlo.  

4. El acuerdo será vinculante para la autoridad competente siempre que el obligado tributario 
acepte el contenido del mismo conforme a lo establecido en el artículo 16 de este reglamento. 

5. El acuerdo entre las autoridades competentes no sentará precedente. 

Artículo 55. Publicación del acuerdo.  

1. Cuando las autoridades competentes hayan alcanzado un acuerdo en virtud de lo establecido 
en el artículo 54, apartado 2, dicho acuerdo podrá ser publicado íntegramente, si así lo han 
convenido las autoridades competentes de los Estados miembros afectados previo consentimiento 
de los obligados tributarios.  

2. Cuando las autoridades competentes o el obligado tributario de que se trate no hubieran dado 
su consentimiento a la publicación íntegra de dicho acuerdo, se publicará un resumen de dicho 
acuerdo que contendrá una descripción del problema expuesto y del objeto, la fecha y los 
períodos de liquidación, la base jurídica, el sector, y un breve sumario del resultado final y la 
descripción del método de arbitraje utilizado, en su caso.  

La autoridad competente remitirá al obligado tributario la información que haya de hacerse pública 
con arreglo al párrafo primero antes de su publicación, quien, en el plazo de sesenta días 
naturales a partir de la recepción de tal información, podrá solicitar la no publicación de cualquier 
información que ataña a secretos comerciales, empresariales, industriales o profesionales o a 
procedimientos comerciales, o que sea contraria al orden público.  

3. Las autoridades competentes notificarán sin demora a la Comisión Europea la información que 
haya de publicarse de conformidad con el apartado 2. 
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CAPÍTULO IV 

Ejecución 

Artículo 56. Normativa aplicable a la fase de ejecución. 

La ejecución del acuerdo al que se refiere el artículo 54 se regirá por lo dispuesto en el artículo 17 
de este reglamento. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones especiales 

Artículo 57. Disposiciones especiales. 

A los efectos de lo establecido en los artículos 39, letras a), segundo párrafo, y c), segundo 
párrafo; 40.4; 41.2, tercer párrafo; 42, tercer párrafo, y 53, segundo párrafo, se entiende por 
obligado tributario un residente fiscal en España que: 

a) sea un particular, o  

b) no sea una empresa grande y no forme parte de un grupo grande, de acuerdo con el artículo 3, 
apartados 4 y 7, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
junio de 2013.” 

Treinta y seis. El Título IV pasa a numerarse como Título V. 

Treinta y siete. Los artículos 35, 36, 37 y 38, pasan a numerarse como artículos 58, 59, 60 y 61, 
respectivamente. 

Treinta y ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 39, que pasa a numerarse como artículo 62, 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“2. Cuando el obligado tributario solicite la suspensión en el supuesto previsto en el artículo 61.4, 
las garantías aportadas ante los órganos administrativos o contencioso-administrativos seguirán 
siendo válidas, siempre y cuando fueran las mismas que las previstas en el apartado 1 de este 
artículo. El documento que formalice la garantía deberá ponerse a disposición del órgano de 
recaudación competente, así como el documento de ampliación de la garantía que, en su caso, 
resulte necesaria para la suspensión. En estos supuestos, la suspensión mantendrá sus efectos 
durante la substanciación de los procedimientos previstos en el artículo 1.” 

Treinta y nueve. Se modifica el artículo 40, que pasa a enumerarse como artículo 63, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 63. Efectos de la concesión o de la denegación de la suspensión. 

1. Cuando se haya admitido el inicio de los procedimientos previstos en el artículo 1, la solicitud de 
suspensión que cumpla los requisitos previstos en los párrafos b) y c) del artículo 58.1 y con lo 
establecido en el artículo 61 suspenderá la recaudación de la deuda durante la substanciación de 
los procedimientos previstos en el artículo 1. La suspensión se entenderá acordada desde la fecha 
de la solicitud y dicha circunstancia deberá notificarse al obligado tributario. 

Cuando sea necesaria la subsanación de defectos del documento en que se formalice la garantía 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.7 y aquellos hayan sido subsanados, el órgano 
competente acordará la suspensión con efectos desde la solicitud. El acuerdo de suspensión 
deberá ser notificado al obligado tributario. 

Cuando el requerimiento de subsanación haya sido objeto de contestación en plazo por el 
obligado tributario, pero no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la 
denegación de la suspensión. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso de reposición o 
reclamación económico administrativa. 
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2. Cuando no se hubiera determinado la admisión o inadmisión de inicio de los procedimientos 
previstos en el artículo 1 al solicitar la suspensión y se admitiera el inicio con posterioridad, el 
órgano competente de recaudación acordará la suspensión con efectos desde la solicitud de 
suspensión. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado al obligado tributario. 

Cuando, presentada la solicitud de inicio de un procedimiento de los regulados en el artículo 1, la 
Dirección General de Tributos no hubiera determinado la admisión o inadmisión del mismo y, 
presentada la solicitud de suspensión regulada en este título, la misma cumpla con los requisitos 
de admisibilidad regulados en los párrafos b) y c) del artículo 58.1 y con lo establecido en el 
artículo 61, se suspenderá cautelarmente la recaudación de la deuda, si la solicitud de suspensión 
se presentó en periodo voluntario. Si, en las mismas circunstancias, la solicitud de suspensión se 
presentó en periodo ejecutivo, se iniciará o continuará el procedimiento de apremio, sin perjuicio 
de que proceda la anulación de las actuaciones posteriores a la solicitud de suspensión en el caso 
de admisión a trámite de los procedimientos regulados en el artículo 1. 

El órgano de recaudación competente solicitará a la Dirección General de Tributos que le 
comunique la admisión o inadmisión a trámite de los procedimientos previstos en el artículo 1 para 
notificar la suspensión al obligado tributario. 

Si finalmente no se admite a trámite los procedimientos previstos en el artículo 1, procederá la 
denegación de la suspensión. Dicho acuerdo no será susceptible de recurso.” 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

1. Los procedimientos amistosos iniciados antes de la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto se regirán por la normativa anterior a dicha fecha hasta su conclusión salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente. 

2. Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 16 del reglamento en su redacción dada por el 
apartado dieciséis del artículo único de este Real Decreto será de aplicación a los procedimientos 
pendientes de terminación en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto. 

Disposición final primera. Título competencial. 

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda General. 

Disposición final segunda. Incorporación del Derecho de la Unión Europea. 

Mediante este Real Decreto se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2017/1852 del 
Consejo de 10 de octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en 
la Unión Europea, 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
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